
Tener presente

Acceso a Estacionamiento e Internet para visitas/Corredores
Casa Matriz

1.- Ejecutivo debe Informar que viene visita al área de administración, 
Patricio Casanova. Correo: patricio.casanova@bciseguros.cl 
2.- Indicar los siguientes datos de la visita: 
• Nombre
• Correo electrónico
• Teléfono Móvil
• Fecha en que vendrá (quedará habilitado como visita por un mes)

1.- Visita descarga aplicación WeSmartPark en su celular y se registra con 
sus datos: 
• Correo electrónico 
• Clave de acceso  - (la define el visitante)

2.- Enseguida, iniciada sesión con aplicación, visita debe ingresar el 
“Código de Invitación” que le llegará a su correo. 

3.- El ingreso debe realizarlo haciendo click en “Tus Estacionamientos” e 
Ingresando el código propietario o de invitación (que le llegó por correo).

4.- Una vez que es ingresado el “Código de Invitación” aparecerá el 
estacionamiento “BCI SEGUROS” y abajo figurarán 2 botones:

• Entrada vehículo
• Salida vehículo
5.- Enseguida, al momento de llegar al acceso vehicular de Bci Seguros, 
basta con presionar el botón de entrada para levantar la barrera de 
acceso. 

*Se debe considerar que el bluetooth del teléfono móvil debe estar 
activo, de lo contrario no funcionará la apertura. 
6.- Al retirarse debe hacer lo mismo, presionar botón de salida y listo.

1.- Administración ingresa datos a la plataforma WeSmartPark y la 
aplicación enviará de forma automática un correo electrónico a visita con 
un “Código de Invitación”. 

Acceso a Internet Piso -1
Conectar a red de visitas

• Siempre los pisos de accesos para visitas serán el -3 y -4 
• Al venir visita Ejecutivo Comercial debe ir a abrirle la puerta de acceso al edificio 
con su credencial. 
• Otra alternativa, es ingresar en la botonera que se encuentra frente a la salida del 
ascensor de visitas, con el número de celular como clave (para entrar y salir).
• Luego, ejecutivo y visita deben ir al primer piso y registrarse en la recepción (visita)
• Visita quedará autorizada por un mes para ingreso con aplicación, al pasar el mes 
caduca y ejecutivo + visita deberán realizar todo el procedimiento nuevamente. 

 ¿Qué debe hacer el ejecutivo? 

¿Qué hace Administración?

¿Qué debe hacer visita? 


